
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210036500 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

SOLICITANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

GARANTE:   MARÍA ZENEIDA OSORIO ARANGO  

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la anterior 

solicitud para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, 

lo siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento al decreto 806 de 2020, informando en donde 

reposan los originales de los documentos (pagarés) base de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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